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1.12 URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS Y 
TRANSPORTES
1.12.1 Introducción
Una de las cuestiones que hemos querido abordar este año, por encontrarse en el epicentro de las políticas 
de sostenibilidad, es la relativa al reto de construir un nuevo modelo de ciudad que pasa ineludiblemente 
por cambios en el modelo de producción y consumo y, desde luego, en el de movilidad.

En coherencia con este objetivo, organizamos una Jornada sobre Ciudades Inteligentes, Ciudades 
Sostenibles, en la que quisimos poner sobre la mesa algunas cuestiones que nos parecen ineludibles a 
la hora de abordar el diseño de las nuevas formas de entender la ciudad.

El impulso de los poderes públicos a la construcción de ciudades inteligentes en el ámbito europeo, estatal, 
autonómico y local, como un objetivo omnipresente en el discurso público, no debe hacerlos olvidar, como 
recogimos en las conclusiones del evento organizado por esta Institución, cuál es el sentido de su creación.

En este contexto, debemos partir de que una ciudad será inteligente si es capaz de conocer las necesidades 
de la población e impulsar que, desde el sector público y privado, se den respuestas a éstas sin hipotecar 
la exigencia de sostenibilidad ambiental como principio irrenunciable de cualquier proyecto de desarrollo 
económico y social. Tal exigencia no es entendible sin la aplicación de las TIC al diseño y ejecución de las 
políticas públicas y la incorporación de éstas al sector empresarial y la sociedad civil.

Las TIC ofrecen extraordinarias oportunidades para hacer más eficaces y eficientes las políticas públicas y las 
actividades del sector privado, pero no debemos confundir el medio, es decir la aplicación instrumental de las 
TIC, con el fin, que no es otro que la construcción de una ciudad inclusiva y ambientalmente sostenible.

Aunque es verdad que la incorporación de las TIC para la captación de la información, su valoración y gestión 
de servicios, supone un extraordinario valor añadido en la eficacia de las políticas públicas, generando una 
gran oportunidad de negocio para las empresas, son los gobiernos, en sus distintas escalas territoriales, 
los que deben decidir, desde la participación y la “codecisión”, las necesidades de su incorporación a la 
gestión de las políticas públicas.

Por tanto, el hecho de que el sector privado esté muy interesado en colaborar en el despliegue de 
esta tecnología, la aplicación del “Internet de las cosas”, los “urban lab”, etc., que consideramos muy 
positivo, no puede hacer olvidar a los gobiernos locales que quienes deben decidir el modelo son 
ellos y que una ciudad, sino es inclusiva, no es inteligente.

El carácter transversal de la aplicación de las TIC a los distintos ámbitos sectoriales en los que se concretan 
las citadas políticas públicas, medioambiente, educación, cultura, salud, personas mayores, menores, 
género, etc., hace que la prestación eficaz de los derechos constitucionales y estatutarios, singularmente 
los denominados derechos sociales, dependan, en gran medida, del uso que se haga de las TIC al configurar 
las ciudades inteligentes.

Sirva de ejemplo a cuanto comentamos la inaplazable incorporación de las TIC para una ordenación eficiente 
del tráfico y los transportes que permita, desde la información captada, tomar decisiones inmediatas con 
incidencia en la movilidad, lo que no sólo repercutirá en la eficiencia del transporte, sino, también, en la 
toma de decisiones con efecto sobre la lucha contra el cambio climático y la incidencia en el derecho a la 
protección de la salud, al minimizar la contaminación atmosférica y acústica.

Asimismo y desde una perspectiva ambiental y de ahorro, en la construcción y mantenimiento de las 
infraestructuras, el “Internet de las cosas”, aplicado a las redes de abastecimiento de agua y a la gestión 
inteligente de los residuos urbanos, tendrá un importante efecto en la mejora de la sostenibilidad.

Finalmente y sin ánimo de agotar las ventajas comparativas que, respecto al modelo actual de gobernanza 
ofrecen las TIC, no podemos dejar de comentar que la puesta a disposición de las “big data”, la 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/jornada-sobre-ciudades-inteligentes-ciudades-sostenibles
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/jornada-sobre-ciudades-inteligentes-ciudades-sostenibles
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/pdfbopa/10264.pdf
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construcción de plataformas de participación y el fomento del empoderamiento social facilitarán, 
sin duda, la profundización en un modelo democrático de sociedad y buen gobierno. En definitiva, en 
el acierto en el modelo que implantemos de ciudad inteligente nos jugamos mucho desde la perspectiva 
de los derechos y libertades de la ciudadanía.

La segunda cuestión que queremos traer a colación es la necesidad de hacer una llamada a la reflexión, sería 
y crítica, sobre el papel que, en los últimos años, están asumiendo los poderes públicos y la sociedad 
civil a la hora de impulsar medidas para facilitar el pleno disfrute de los derechos constitucionales 
y estatutarios del colectivo de las personas con discapacidad.

El motivo por el que trasladamos en este Informe Anual al Parlamento de Andalucía la seria preocupación 
del titular de esta Institución por la protección de los derechos de este amplio sector de la población se 
sustenta, fundamentalmente, en el encuentro que hemos mantenido con las ocho federaciones provinciales 
de Andalucía, representativas de las personas con discapacidad y cuyo contenido ha sido sintetizado en 
un escrito de conclusiones del que hemos dado una amplia difusión.

De este encuentro y de tales conclusiones se desprende, sin esfuerzo, que este importantísimo colectivo 
(en torno al 9% de la población) tiene una sensación de desamparo respecto del mandato -el precepto 
está redactado en términos imperativos- que nuestra Norma Suprema dicta en su art. 49, en el sentido 
de que no sólo los poderes públicos deben realizar una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e 
integración de las personas con discapacidad, a las que «prestarán la atención especializada que requieran», 
sino que también contempla que «los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos que este 
Título otorga a todos los ciudadanos». Esta exigencia también está muy presente en distintos preceptos 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, como los arts. 10.3.16ª, 14, 24, 37.1.4º 5º y 169.2, por lo que no 
debe, ni puede, ser obviada por el titular de esta Institución.

De hecho, la primera de las conclusiones de esa reunión, que creemos debe ser un punto de referencia 
para que, en Andalucía y desde una reflexión conjunta, se pongan en marcha medidas en la línea ya dicha, 
no era otra que:

“Paralización de las políticas públicas sectoriales destinadas a garantizar la inclusión 
social. Del encuentro mantenido se desprende una conclusión general: existe una coincidencia 
entre los representantes de las Federaciones Provinciales del movimiento asociativo de Personas 
con Discapacidad en el sentido de que las administraciones públicas están manteniendo una 
actitud de pasividad, sin precedentes y que, en la práctica, está suponiendo no solo una 
desprotección sino, en bastantes ocasiones, un significativo retroceso en la garantía de 
los derechos de este colectivo.

Como quiera que el motivo de la reunión fue, fundamentalmente, tratar y “chequear” la cuestión de 
accesibilidad, debemos resaltar que esas carencias y desprotección se concretan, a título meramente 
enumerativo en lo siguiente: inaplicación de programas de evaluación de las políticas públicas, los problemas 
derivados del otorgamiento de las denominadas “licencias exprés” en locales comerciales, las barreras en el 
ámbito rural, en los transportes urbanos e interurbanos y en el sector del taxi, los problemas relacionados 
con el estacionamiento en la zona azul, el uso de los carriles bici, la ineficacia del derecho sancionador, el 
ocio y el deporte, la peatonalización al servicio de toda la ciudadanía, la necesaria actualización del Decreto 
293/2009, de 7 de Julio, etc.

Desde estas páginas queremos refrendar el compromiso de esta Institución con este amplio colectivo para 
iniciar actuaciones de oficio en relación con las grandes carencias y disfuncionalidades que impiden 
el libre e igual disfrute de los derechos de la ciudadanía por parte de las personas con discapacidad.

La tercera cuestión que deseamos comentar es la relativa, también, al compromiso asumido por esta 
Institución con la protección del derecho constitucional y estatutario a un medio ambiente adecuado y del 
principio de actuación relativo al uso racional del suelo, violado, una y otra vez, de manera escandalosa y, en 
la inmensa mayoría de los casos, de forma impune, con motivo de las agresiones que, a causa de la ejecución 
de construcciones ilegales en suelo no urbanizable que se comenten en nuestra Comunidad Autónoma.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/conclusiones_fed._discapacidad.nov2015.pdf
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Fieles a ese compromiso, ratificado año tras año en numerosas quejas iniciadas de oficio, informes especiales 
y participación en foros y debates, en este ejercicio hemos mantenido un encuentro monográfico con 
la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en torno a los delitos contra la ordenación 
del territorio, el urbanismo y el medio ambiente. De esta jornada de trabajo, de cuyas conclusiones  se 
dio cuenta a todos los Ayuntamientos de Andalucía y los medios de comunicación, se puede extraer, con 
claridad, una valoración general: existe un criterio favorable a la regulación de estos delitos en el Código 
Penal a la vista de que el interés protegible, los valores ambientales y territoriales del suelo no urbanizable, 
es extraordinariamente relevante para la protección de los intereses públicos previstos en el derecho 
constitucional y estatutario a un medio ambiente adecuado, el uso racional del suelo y el aprovechamiento 
de los recursos naturales. El legislador, al incluir estas conductas como delictivas en el código punitivo, lo 
que hizo fue mostrar su sensibilidad hacia la necesidad de proteger el suelo de mayor valor ecológico de 
nuestro territorio. 

No obstante, lo cierto que continúan cometiéndose estos delitos, cuando serían perfectamente evitables 
si existiera una mayor colaboración de los Ayuntamientos en aras a evitar que los hechos consumados se 
impongan a la Ley. Esa pasividad de nuestros gobiernos locales debe terminar y ser sustituida por 
una actitud proactiva en defensa de los intereses generales y la protección del derecho a un medio 
ambiente adecuado. 

A ese compromiso, que se ratificó en el encuentro mantenido en Granada, no ayuda que, a veces, se envíen 
“mensajes” en forma de propuestas normativas, o declaraciones públicas, que abogan por una regularización 
que, actualmente, no tiene amparo legal, de construcciones y urbanizaciones que se ejecutaron al margen 
de la ley, democráticamente aprobada y que exteriorizan conductas, en muchos casos, tipificadas como 
infracciones urbanísticas muy graves y delito que no han prescrito.

Únicamente cuando las agresiones al suelo no urbanizable dejen de ser una constante en nuestra 
Comunidad Autónoma y pasen a ser una cuestión del pasado se podrá reflexionar sobre qué medidas se 
podrían adoptar, valorando caso por caso, sobre las construcciones, edificaciones y urbanizaciones cuya 
infracción o delito, según los casos, no haya prescrito. 

Por último, dedicamos un breve comentario que nos han suscitado dos quejas de oficio de compleja y 
extrema tramitación que, en relación con la aplicación del derecho sancionador en materia de tráfico, 
hemos ultimado durante este ejercicio.

La primera de ellas, queja 13/4272, se centraba en una línea de investigación sobre si, en los últimos 
años y como consecuencia de la crisis económica, se vienen imponiendo un mayor número de sanciones 
de tráfico con una finalidad claramente recaudatoria en el ámbito local; otra cosa sea en el estatal, donde 
parece que sí han aumentado significativamente, según los medios de comunicación, la cantidad y cuantía 
de las sanciones de tráfico impuestas.

La larga investigación, con gran recopilación de datos y una positiva colaboración de los Ayuntamientos, 
nos ha llevado a la conclusión de que no es cierto que, con carácter general y salvo excepciones, los 
Ayuntamientos hayan aumentado la recaudación de sus ingresos durante estos años de crisis, habiéndose 
mantenido, incluso disminuido en bastantes casos, el número de sanciones impuestas, si bien es verdad 
que cada vez son más efectivos en la ejecución de las sanciones.

Por otro lado, en la queja 13/6365 la inmensa mayoría de los municipios ha mostrado una actitud positiva 
ante nuestra propuesta de que, sin perjuicio del respecto al principio de unidad de caja y de manera en 
cierta medida similar a lo que acontece en la Administración del Estado, al menos un importe similar a lo 
recaudado con la imposición de multas se destine a objetivos relacionados con la seguridad vial.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/comunicado-de-las-principales-conclusiones-de-la-jornada-organizada-entre-la-oficina-del
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigacion-ante-municipios-de-mas-de-20000-habitantes-sobre-la-actividad-sancionadora-de-trafico
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-queja-134272.pdf
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-a-los-municipios-andaluces-que-importe-de-infracciones-de-trafico-se-destinen-a-seguridad
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1.12.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.12.2.1 Urbanismo
1.12.2.1.1 Disciplina urbanística
1.12.2.1.1.1 Construcciones ilegales en suelo no urbanizable
De acuerdo con el compromiso adquirido por la Institución con la protección de suelo no urbanizable, 
este año vamos a dedicar nuestro comentario sobre la disciplina urbanística a tres quejas de oficio a cuya 
apertura procedimos con objeto de hacer un seguimiento de las actuaciones que vinieran realizando las 
Administraciones Públicas para hacer cumplir unas sentencias en las que se había acordado la demolición 
de construcciones edificadas sin autorización en este suelo. Al mismo tiempo, tales iniciativas tenían 
por objeto impulsar medidas para determinar si las autoridades y/o funcionarios locales habían incurrido 
en responsabilidad por su actitud pasiva ante tales infracciones.

La queja 15/0748 la iniciamos cuando conocimos, a través de los medios de comunicación, que el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía (TSJA) había emitido una diligencia por la que se daba un plazo de diez 
días hábiles a la Junta de Andalucía y al Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán (Sevilla) para que informaran 
sobre qué actuaciones y resoluciones habían adoptado a fin de demoler el edificio construido, en el citado 
municipio, que iba a albergar a una Escuela de Hostelería.

En esta actuación de oficio nos dirigimos tanto al Ayuntamiento como a la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio para conocer, en síntesis, la razón de que se aprobara una modificación del 
planeamiento en un intento de legalizar la actuación en vez de instruir la anulación de oficio de la licencia 
otorgada, así como para saber si se iban a iniciar actuaciones para determinar si se había incurrido en 
responsabilidad por parte de autoridades y/o funcionarios en los términos del art. 145.3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

En su respuesta, la Consejería nos dijo que había optado por facilitar la tramitación de la modificación del 
planeamiento a petición del Ayuntamiento, al contar con el dictamen favorable del Consejo Consultivo de 
Andalucía, el informe favorable de Cultura y la Declaración de Impacto Ambiental. No deja de sorprendernos 
la alusión que hace al citado Dictamen cuando la sentencia se ha expresado con absoluta claridad sobre 
los límites a la modificación del planeamiento urbanístico.

Por su parte, el Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán, a la fecha de cierre de este informe no había emitido 
la información solicitada, pese a las gestiones realizadas desde esta Institución.

En cuanto a la queja 15/1778 la iniciamos cuando conocimos, en la Jornada de Coordinación que hemos 
mantenido con la Fiscalía Superior de Andalucía sobre delitos contra la ordenación del territorio, 
el urbanismo y el medio ambiente, los problemas existentes para conseguir la efectiva ejecución de las 
sentencias que ordenan una demolición pues, cuando los órganos judiciales requieren la colaboración de 
la Administración Autonómica, en este caso la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
se encuentran con el obstáculo de que, desde hace aproximadamente dos años, reciben una notificación 
manifestando que se carece de consignación presupuestaria o que la partida «ad hoc» está agotada, por 
lo que no puede prestar la colaboración que se demanda.

Por ello, nos dirigimos a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio formulando 
Recomendación para que, en observancia de los principios constitucionales, estatutarios y legales de 
cooperación, coordinación y eficiencia, a la mayor urgencia y previos los trámites legales oportunos, se 
adoptaran cuantas medidas fueran necesarias para que, en los supuestos que proceda, la Consejería, 
dotándose de la consignación presupuestaria para ello, preste la debida colaboración a los jueces y tribunales 
para ejecutar las sentencias, cambiando con ello una situación que, a todas luces, resulta insostenible e 
inaceptable en un Estado de Derecho.

En este caso, la citada Consejería nos informó, en síntesis, que iba a proponer un aumento en los presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de la cuantía asignada a las finalidades señaladas, a fin de que fuera atendida 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-gestiones-para-cumplir-con-la-demolicion-de-un-edificio-en-castilleja-de-guzman
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/pdfbopa/10420.pdf
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/por-la-efectiva-ejecucion-de-las-sentencias-que-ordenan-una-demolicion-pedimos-mas-colaboracion
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/comunicado-de-las-principales-conclusiones-de-la-jornada-organizada-entre-la-oficina-del
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/comunicado-de-las-principales-conclusiones-de-la-jornada-organizada-entre-la-oficina-del
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/comunicado-de-las-principales-conclusiones-de-la-jornada-organizada-entre-la-oficina-del
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por los órganos competentes para la aprobación del presupuesto. Con ello, entendimos que se había 
aceptado nuestra resolución y dimos por concluidas nuestras actuaciones.

Por último, debemos citar la queja 14/4885 en la que dimos por concluidas nuestras actuaciones cuando el 
Ayuntamiento de Albox (Almería) nos informó que quedó eximido, judicialmente, de la responsabilidad 
civil por la construcción de viviendas en suelo no urbanizable en el municipio. Esta queja se había 
abierto para investigar posibles responsabilidades de autoridades y/o funcionarios, por acción u omisión, 
en la ejecución de viviendas construidas ilegalmente en suelo no urbanizable.

1.12.2.1.1.2 Construcciones sin licencia o sin someterse a ella en 
suelo urbano
En cuanto a las quejas iniciadas a instancia de parte, tenemos que destacar la queja 13/0405 en la que 
el interesado, representante de una entidad comercial dedicada a actividades hosteleras, denunciaba el 
silencio del Ayuntamiento de Sevilla a su solicitud de revisión de oficio por nulidad de pleno derecho 
de la licencia otorgada por la Gerencia Municipal de Urbanismo a otra entidad comercial para la 
reforma de un establecimiento hostelero situado en la calle Betis de Sevilla.

Tras varias actuaciones con el Ayuntamiento, conocimos que la entidad denunciada no cumplía con las 
condiciones impuestas para la concesión de la licencia de obras de reformado y de ocupación, por lo que 
la Gerencia Municipal de Urbanismo había comenzado los trámites para la revocación de la licencia de 
obras concedida de forma provisional en su día. Por ello, interesamos que nos mantuvieran informados 
de la resolución que finalmente se dictara pero, a pesar de nuestras actuaciones, el Ayuntamiento no 
respondió a esta petición de informe.

Ante la falta de colaboración del citado Ayuntamiento, tuvimos que formular al mismo Recordatorio de 
deberes legales, entre otros, de colaboración con esta Institución, de los arts. 42.1 de la Ley 30/1992 y 
181 y ss. del capítulo V del Título VI de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, que establecen los procedimientos a seguir para la protección de la legalidad urbanística y el 
restablecimiento del orden jurídico perturbado.

También formulamos Recomendación para que, en cumplimiento de la normativa anteriormente mencionada, 
continuaran las actuaciones precisas en este asunto por parte de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
ya que, dada su ausencia de respuesta, ignorábamos si finalmente había quedado restablecido el orden 
jurídico perturbado, tras la revocación de la licencia de obras provisional cuya condición fue incumplida.

Sin embargo y a pesar de todas nuestras actuaciones posteriores, finalmente no obtuvimos respuesta a 
esta resolución, por lo que tuvimos que proceder a incluir la queja en este Informe Anual al Parlamento 
de Andalucía, destacando esta falta de respuesta a nuestra resolución.

1.12.2.1.2 Gestión Urbanística
En este apartado, citaremos la queja 14/0933 en la que el interesado nos exponía que, en su día, presentó 
ante el Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva) escrito solicitando que, dadas las competencias municipales 
de tutela sobre la Entidad Urbanística de Conservación “Costa Esuri”, se pronunciara acerca de una 
serie de cuestiones afectantes a la misma. Añadía que, pasado un amplio plazo y a pesar de las posteriores 
gestiones que había efectuado, el escrito presentado no había obtenido respuesta. 

Tras dirigirnos el Ayuntamiento, éste nos dio traslado de un escrito de la empresa gestora de la entidad 
urbanística de conservación, que trasladamos al interesado para que este nos remitiera sus alegaciones y 
consideraciones. Cuando recibimos las mismas, nos volvimos a dirigir al Ayuntamiento con objeto de que 
emitiera un pronunciamiento propio acerca de las solicitudes de tutela que, al amparo de la normativa 
urbanística, el reclamante había formulado, señalando si las estimaba o, de no ser así, que se nos aclararan 
las razones por las que ello no se considerara procedente.
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Este escrito no obtuvo respuesta, por lo que tuvimos que recordar al Ayuntamiento de Ayamonte su 
obligación legal de colaborar con esta Institución en sus investigaciones e inspecciones, así como de los 
arts. 42.1 de la Ley 30/19992 y 153.4 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, recomendándole, además, 
que se pronunciara, de forma expresa y sin dilaciones, acerca de la solicitud del interesado para que el 
Ayuntamiento ejerza sus competencias de tutela sobre la Entidad Urbanística de Conservación “Costa 
Esuri”, informándole al respecto.

Sin embargo y a pesar de nuestras actuaciones posteriores, el Ayuntamiento de Ayamonte no respondió a 
nuestra resolución, por lo que tuvimos que proceder a incluir esta queja en el Informe Anual al Parlamento 
de Andalucía, destacando la falta de respuesta de la citada Alcaldía-Presidencia a nuestra resolución.

Un caso singular fue el de la queja 14/3205, que iniciamos de oficio a causa de la ausencia de desarrollo 
de la previsión del PGOU de ejecución de un paseo público en la orilla derecha de la dársena del 
Guadalquivir desde el puente de las Delicias hasta el puente de San Telmo de Sevilla. Después de 
varias actuaciones con la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla tuvimos conocimiento de que, 
en síntesis, con fecha 22 de Mayo de 2013 fue suscrito un Convenio de Colaboración con la Autoridad 
Portuaria de Sevilla para la formulación y tramitación de una innovación del Plan Especial del Puerto en la 
zona identificada como cabecera actual del Puerto. 

Tras informar del objeto de este Convenio, se manifestaba que se instrumentó la colaboración de ambos 
organismos mediante la constitución de una Comisión de Seguimiento que solamente se ha reunido en 
una ocasión, añadiendo que el Ayuntamiento estaba a la espera que la Autoridad Portuaria presentara la 
documentación de ordenación desarrollada de cada una de las zonas que configuran el ámbito de actuación, 
para convocar una nueva sesión de la Comisión de Seguimiento y analizar las propuestas presentadas. 
Añadía que, a tal efecto, había remitido escrito a la Autoridad Portuaria por ser conveniente que se retomara 
la agenda de planificación acordada y los compromisos adquiridos en la firma del Convenio.

De acuerdo con todo ello, recabamos informe de la Autoridad Portuaria de Sevilla, solicitando que nos 
mantuviera informados de las causas por las que no se ha seguido impulsando el Convenio de Colaboración 
entre esas dos administraciones, nos señalara su posicionamiento sobre lo expresado por el Ayuntamiento 
y, en todo caso, nos indicara las actuaciones desarrolladas por su parte para la formulación y tramitación 
de la innovación del Plan Especial del Puerto.

Pues bien, recibimos respuesta de la Autoridad Portuaria de Sevilla de la que se desprendía, en síntesis, 
que los títulos concesionales que tienen varias Asociaciones sobre terrenos que pudieran afectar a la 
construcción del paseo fluvial no impedirían en modo alguno el desarrollo de las previsiones del PGOU 
en tal sentido toda vez que, una vez concretada la ordenación de la zona, deberían ser revertidos en el 
plazo máximo de tres meses sin indemnización alguna. Añadía que la construcción del paseo fluvial está 
expresamente contemplada en el Plan Especial del Puerto de Sevilla, por lo que su ejecución resulta viable 
sin modificación alguna de dicho planeamiento especial. En cuanto al Convenio de Colaboración con el 
Ayuntamiento, se afirmaba que se están realizando los trabajos de definición de las distintas alternativas 
sin que, en todo caso, esté prevista la eliminación de la posibilidad de ejecución del paseo de ribera.

Por todo ello, la Autoridad Portuaria de Sevilla concluía que el Ayuntamiento podría solicitarle “el correspondiente 
título administrativo o suscripción de convenio que ampare la ejecución por parte del referido Consistorio del 
referido paseo fluvial (necesaria la previa definición técnica del mismo mediante el correspondiente proyecto), 
debiéndose tramitar expediente a tal efecto...”

Por ello, formulamos a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla Sugerencia para que, dado 
que las previsiones del PGOU deben ser vinculantes, teniendo en cuenta, además, que nos encontramos 
ante una actuación de interés general que lo que pretende es poner en valor y al servicio de la ciudadanía 
un espacio de dominio público para destinarlo a ocio y esparcimiento de la población, se adoptaran las 
medidas oportunas para que, de acuerdo con aquellas previsiones y previos los trámites legales oportunos, 
se proceda a la ejecución del paseo fluvial previsto en el PGOU de Sevilla y, consecuentemente, quede 
garantizada, tal y como pretendía éste, “la apropiación pública de los márgenes fluviales y su utilización por 
parte de los ciudadanos” desde el puente de las Delicias hasta el puente de San Telmo.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-infraestructura-de-un-paseo-publico-en-la-orilla-derecha-del-rio-guadalquivir
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Ello sin perjuicio de que, en la medida de lo posible y siempre desde la legalidad, se compatibilicen los 
usos públicos y los privados de quienes, amparados en el ordenamiento jurídico, necesitan también 
utilizar este espacio para desarrollar las actividades propias de las entidades existentes en los aledaños 
de la ribera del río.

Respecto de estos intereses estimamos que, en ningún caso, puede suponer una privatización, como 
«de facto» está ocurriendo en distintos tramos de este espacio, el uso público y general. En la fecha 
de cierre del presente Informe, continuamos esperando una respuesta que no acaba de llegar del 
Ayuntamiento de Sevilla.

1.12.2.1.3 Accesibilidad
En la queja 13/2723 en la que el interesado denunciaba diversos incumplimientos de la normativa de 
accesibilidad en las calles Pío X y Villamanrique del municipio sevillano de Pilas, formulamos en 
2014 una resolución a su Alcaldía-Presidencia ante la falta de respuesta a nuestros escritos por parte del 
Ayuntamiento, recordándole el deber de colaboración con esta Institución y Recomendación para que 
los pasos peatonales de estas dos calles de la población, recientemente reformadas, se adaptaran a la 
normativa de accesibilidad y dejaran de constituir una barrera urbanística.

Tras la respuesta que nos remitió el Ayuntamiento conocimos que se había aceptado esta resolución por 
cuanto habían quedado subsanados, tras las obras de reurbanización de las citadas calles, los problemas 
de accesibilidad existentes en los pasos de peatones allí ubicados, con lo que dimos por concluidas 
nuestras actuaciones en esta queja.

En cuanto a las actuaciones de oficio realizadas por esta Institución, tenemos que destacar la queja 14/0974, 
que en este año hemos dado por concluidas cuando el Ayuntamiento de Sevilla nos ha informado de las 
actuaciones que iba a realizar para dotar de accesibilidad a las obras que se estaban realizando en el 
Parque del Guadaíra, en la zona sur de Sevilla.

También hemos concluido nuestra intervención en la queja 14/2462 que abrimos al conocer que el 
Ayuntamiento de Sevilla estaba utilizando grandes macetones en un espacio peatonal del centro que 
impedían el paso de personas con movilidad reducida.

En este caso, y tras las diversas actuaciones realizadas con el Ayuntamiento de Sevilla, en un primer momento 
la Oficina de Accesibilidad nos dio cuenta de las gestiones que desarrollaba ante las distintas instancias 
municipales para que quedara garantizado el cumplimiento de la normativa de accesibilidad, añadiendo 
que efectivamente los macetones instalados eran desplazados con frecuencia dificultando la accesibilidad 
del acerado, por lo que se había trasladado este problema al Departamento de Conservación para que, a 
la mayor brevedad, quedaran fijados en su posición idónea.

Finalmente, la Delegación Municipal del Distrito Casco Antiguo, en lo que se refiere a la ocupación del acerado 
de diversas calles del centro de la ciudad con macetones que dificultaban el tránsito de los peatones, nos 
indicaba que, tras constatarse que los desplazamientos de los citados macetones ocasionaban dificultades 
en el tránsito peatonal, se había acordado su vaciado y limpieza y, tras ello, su fijación en el suelo, respetando 
la normativa de accesibilidad para evitar su posible desplazamiento. A raíz de ello, procedimos al archivo 
de la actuación de oficio.

Finalmente, en la queja 15/4136 nos hemos dirigido a los municipios andaluces de más de 50.000 habitantes 
a fin de que adopten las medidas legales oportunas para ordenar la retirada inmediata de todas las 
instalaciones que ocupen el espacio público sin contar con autorización y que, de alguna manera, limiten 
y/o dificulten el uso del espacio peatonal ya que, a veces, suponen un riesgo para los desplazamientos 
peatonales y, con frecuencia, implican una vulneración de las normas de accesibilidad.

Consideramos que, en caso de mantenerse una actitud pasiva por parte de los responsables municipales, en 
la mayoría de los municipios se terminará agravando seriamente el deterioro, en términos de funcionalidad 
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y accesibilidad, que está teniendo ya el espacio público peatonal de nuestras ciudades como consecuencia 
de la diversidad de instalaciones y mobiliario urbano que, sin criterio adecuado y la mayoría de las veces 
de forma ilegal, se está instalando en estos espacios.

A la vista de los hechos que describimos en nuestro escrito y teniendo en cuenta que los desplazamientos 
peatonales constituyen un pilar básico del modelo de movilidad sostenible por el que deben apostar todas 
las ciudades y que resulta exigible que todos los espacios respondan a unos adecuados estándares de 
seguridad, accesibilidad y calidad, formulamos a las Alcaldías-Presidencia de los municipios de más de 
50.000 habitantes, Recomendación para que:

“1. A la mayor brevedad posible se adopten medidas para ordenar la retirada inmediata de 
todas las instalaciones de esta naturaleza que estén ocupando el espacio público sin contar con 
autorización alguna y que, de alguna manera, limitan y/o dificultan el uso y disfrute del espacio 
peatonal y que, a veces, suponen un riesgo para los desplazamientos peatonales y, con frecuencia, 
implican una vulneración de las normas de accesibilidad.

2. Que, en caso de incumplimiento, al tratarse de ocupaciones de hecho del dominio público 
destinado a un uso general de la población que, en muchos supuestos, suponen una vulneración 
de las normas citadas, se proceda por el Ayuntamiento, previos los trámites legales oportunos, 
a su retirada por ejecución subsidiaria.

Esta resolución la hemos enviado a todos los municipios andaluces de más de 50.000 habitantes 
desde el convencimiento de que, si continúa manteniéndose esta actitud pasiva por parte de los 
responsables municipales, en la mayoría de los municipios se terminará agravando seriamente 
el deterioro, en términos de funcionalidad y accesibilidad, que está teniendo ya el espacio público 
peatonal de nuestras ciudades como consecuencia de la diversidad de instalaciones y mobiliario 
urbano que, sin criterio adecuado, la mayoría de las veces de forma ilegal, se está instalando en 
estos espacios”.

1.12.2.2 Obras públicas y expropiaciones
1.12.2.2.1 Necesidad de rentabilizar las infraestructuras
Como otros años, también en este ejercicio hemos abierto diversas quejas de oficio con motivo de la 
paralización y nula conservación y mantenimiento de infraestructuras en curso de ejecución, algunas 
ya terminadas, por cuanto que la inversión pública que conlleva su ejecución se realiza, básicamente, con 
cargo a los impuestos de la ciudadanía y es de difícil justificación, en términos de buen gobierno, como 
venimos defendiendo año tras año, que no se hayan terminado o se posponga su funcionamiento.

Un ejemplo de este tipo de actuaciones de oficio es la queja 15/4140 que iniciamos cuando conocimos que 
el punto limpio situado en la zona de Camposoto, en el municipio gaditano de San Fernando, construido 
hace 5 años y financiado con el denominado “Plan E”, no había entrado en funcionamiento. Por ello, nos 
dirigimos al Ayuntamiento de San Fernando para conocer, además de los plazos de ejecución y los costes de 
esta infraestructura, los motivos por los que aún no estaba en funcionamiento y, en su caso, la fecha prevista 
para el inicio de sus actividades. Durante 2016, continuaremos nuestras gestiones en torno a este asunto.

Tras las actuaciones que hemos realizado en otros años sobre esta misma cuestión hemos dado por concluida 
la tramitación de la queja 13/2663, que iniciamos por el abandono de la infraestructura prevista como 
intercambiador de transportes construida en el municipio sevillano de Mairena del Aljarafe, que 
tuvo un importante coste económico.

Tras dirigirnos tanto a la Dirección General de Movilidad, de la Consejería de Fomento y Vivienda, y al 
Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, de las respuestas que recibimos se desprendía, en síntesis, que los 
contactos mantenidos entre la Administración Autonómica y Local para acordar una solución a este asunto 
habían resultado infructuosos.
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Ante este resultado infructuoso de las actuaciones para que el intercambiador de transportes construido en la 
citada localidad –actualmente ejecutado pero sin entrar en funcionamiento- fuera una realidad formulamos 
resolución, a finales del ejercicio 2014, en la que recomendamos a ambas administraciones que continuaran 
sus conversaciones con la finalidad que adoptar las medidas necesarias para la puesta en funcionamiento del 
mismo y, en el supuesto de que no se considerara viable, se adoptaran las medidas necesarias para garantizar 
su conservación y minimizar, en lo posible, la depreciación de su inutilización por el paso del tiempo y los 
posibles actos vandálicos que se pudieran producir.

Si bien el Ayuntamiento aceptó la primera recomendación, de las respuestas obtenidas de éste y de la Dirección 
General de Movilidad se desprendía, con claridad, que el intercambiador no se iba a poner en funcionamiento. 
Por tanto, dimos por concluidas nuestras actuaciones dando cuenta en este Informe Anual al Parlamento de 
Andalucía de la discrepancia de ambas administraciones con nuestra resolución.

Otro ejemplo de este tipo de actuaciones que realizamos es la queja 15/4455, que abrimos de oficio cuando 
tuvimos conocimiento del estado en que se encuentra el Paseo Rey Juan Carlos I, en Sevilla, que viene 
sufriendo, desde hace años, un extraordinario deterioro, singularmente desde la Pasarela de la Cartuja hasta 
el Puente de la Barqueta.

En este caso, la infraestructura sí se había inaugurado en su día, pero posteriormente ha sufrido un extraordinario 
deterioro, por lo que hemos formulado a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla, además de un 
recordatorio sobre sus competencias en materia de conservación, protección y mejora de los bienes de las 
Corporaciones Locales, una Recomendación a fin de que manifieste su compromiso para que, en el próximo 
ejercicio presupuestario, se establezca la dotación necesaria para aprobar y ejecutar el proyecto de arreglo 
del paseo Rey Juan Carlos I y, asimismo, Sugerencia para que proceda, con la mayor brevedad posible, a 
realizar las mínimas obras de conservación que sean necesarias para que el viario resulte transitable en 
condiciones de seguridad.

Iniciamos en su día una actuación de oficio (queja 13/1705) para conocer la situación en la que se encontraba 
el sistema tranviario del municipio de Jaén, que, según las noticias a las que tuvo acceso esta Institución, 
estaba teniendo diversas dificultades para su puesta en funcionamiento, a pesar de que ya se habían invertido 
en esta infraestructura unos 100 millones de euros.

En la misma y tras conocer la paralización de la entrada en funcionamiento del tranvía de la ciudad, debido 
a que los estudios previos realizados carecieron del rigor exigible, formulamos a la Consejería de Fomento 
y Vivienda y al Ayuntamiento de Jaén resolución para que, a la mayor brevedad posible, decidieran, de forma 
conveniada, si, a medio plazo, iba a ponerse en funcionamiento esta infraestructura, acordando la fecha 
aproximada y las condiciones en que ello se produciría. 

En caso negativo, es decir si no era posible el establecimiento del funcionamiento del tranvía, recomendábamos 
que se adoptaran las medidas necesarias para evitar su deterioro, de forma que se minimizara su depreciación 
en el tiempo, se estudiaran los posibles usos alternativos de este espacio público que permita rentabilizar el 
gasto y se investigaran las posibles responsabilidades, de toda índole, en las que se hubiera podido incurrir 
ante la innegable lesión patrimonial causada a las arcas públicas como consecuencia de la no entrada en 
funcionamiento de una infraestructura tan costosa.

Respecto del Ayuntamiento de Jaén y después de las actuaciones realizadas, finalmente no recibimos respuesta 
a nuestra resolución, por lo que procedimos a incluir la queja en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía, 
mencionando expresamente esta falta de respuesta de la autoridad municipal.

En cuanto a la Dirección General de Movilidad, de la Consejería de Fomento y Vivienda, en su respuesta reiteraba, 
en síntesis, su interés en la puesta en servicio del sistema tranviario de Jaén y su intención de colaborar con la 
Administración Municipal, añadiendo que el gasto que puede suponer ello para las arcas municipales podría 
ser minimizado y racionalizado en el marco de una coordinación entre los diferentes modos y medios de 
transporte de Jaén. 

En fin, formalmente cabría entender que aceptaba la resolución formulada por esta Institución, pero, sin embargo, 
no se nos adelantaba iniciativa alguna tendente a que, de forma conveniada, la Administración Autonómica y 
el Ayuntamiento de Jaén adopten una decisión acerca de si, a medio plazo, va a ponerse en funcionamiento 
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esta infraestructura y las condiciones para el establecimiento del servicio, concretando una fecha para ello. 
Tampoco se proponían alternativas, ni medida alguna, más allá de su ofrecimiento de colaboración, para evitar 
el deterioro de esta infraestructura o para propiciar otros usos temporales de la misma. 

Tampoco se nos contestaba positivamente a nuestra Recomendación de apertura de una investigación 
a fin de determinar las posibles responsabilidades de toda índole en que se hubiera podido incurrir ante 
la innegable lesión patrimonial causada a las arcas públicas como consecuencia de la no entrada en 
funcionamiento de una infraestructura tan costosa. Por tanto, no podíamos entender que hubiera sido 
aceptada nuestra resolución en el plano concreto y material del problema, ya que seguíamos encontrándonos 
en una clara imposibilidad de determinar una fecha para la puesta en marcha de esta infraestructura, ni 
para un uso alternativo de la misma, ni se delimitaba responsabilidad alguna por esta inaceptable situación. 
Ello nos llevó, también, a incluir esta actuación en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía, mencionado 
expresamente que la citada Dirección General de Movilidad sí respondió a nuestra resolución, aunque 
entendimos que no había aceptado su contenido.

A principios del ejercicio 2016 hemos vuelto a recibir nuevo escrito de la Dirección General de Movilidad 
defendiendo que han cumplido estrictamente las obligaciones que asumió en su día, en el marco del 
convenio firmado con el Ayuntamiento de Jaén y, asimismo, que han ofrecido a éste “estudiar la posibilidad 
de crear un grupo de trabajo para estudiar conjuntamente las alternativas técnicas y económicas de explotación 
del tranvía de Jaén”.

1.12.2.2.2 Colaboración interadministrativa
En su día, el Defensor del Pueblo Andaluz inició de oficio la queja 13/4209 destinada a conocer las causas 
y, en su caso, las soluciones que se hubieran previsto, ante los importantes retrasos que se estaban 
produciendo en la puesta en servicio del tranvía metropolitano de la Bahía de Cádiz y, singularmente, 
en lo que concierne a la Línea 1 a su paso por San Fernando y Chiclana de la Frontera.

Aunque ADIF no nos aclaró cuáles eran los obstáculos técnicos para esta puesta en funcionamiento, la 
Consejería de Fomento y Vivienda nos había informado que “la causa de la falta de firma debe tener una 
causa sobrevenida pues a la fecha existía un principio de acuerdo, concretado además en determinados grupos 
de trabajo técnicos, que estaban desarrollando su actividad con normalidad, sin que conste a esta Consejería 
ningún impedimento técnico para su normal desarrollo”.

Por todo ello y así se lo trasladamos a ambos organismos, consideramos necesario que, a la mayor brevedad 
posible, se adopte, de forma conveniada entre ambas Administraciones Estatal y Autonómica, una decisión 
acerca de si, a medio plazo, va a firmarse el anunciado Protocolo de Colaboración, de forma que fuera posible 
poner en funcionamiento esta infraestructura.

Tras remitir estos escritos de cierre, en el último trimestre del ejercicio recibimos un nuevo escrito de ADIF 
manifestando, en síntesis, que se habían seguido manteniendo contactos con representantes de la Agencia 
de Obra Pública de Andalucía con el objetivo de solucionar aquellos aspectos y requisitos técnicos previos 
a la conexión de las redes tranviaria y ferroviaria en las que, en aquellos momentos, se estaba trabajando. 

Se aclaraba que se trataba del primer caso de conexión de redes de este tipo y que ello era precisamente 
lo que determinaba que la Administración Autonómica, conforme a lo requerido por la Agencia Estatal de 
Seguridad Ferroviaria, debiera justificar adecuadamente que había realizado los pertinentes análisis de riesgos 
que ello implicaba; añadía que ello debería ir acompañado del compromiso expreso de la empresa operadora 
que explotara estos servicios de que asumía las medidas mitigadoras resultantes del análisis de riesgos o las 
restricciones de uso de los vehículos tranviarios por la red ferroviaria. Todo ello constituían requisitos previos 
para la firma de cualquier Protocolo o Convenio cuya posibilidad planteó esta Institución en el curso de la 
tramitación de este expediente de queja.

A la vista de la última comunicación de ADIF instamos a ambas partes para que los contactos reiniciados permitan 
alcanzar finalmente, previo el cumplimiento de los condicionantes técnicos y de seguridad anteriormente 
reseñados, la firma del necesario Protocolo de Colaboración de forma que sea posible poner en funcionamiento 
esta infraestructura.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-la-puesta-en-marcha-del-tranvia-metropolitano-de-la-bahia-de-cadiz
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En la queja 14/3516, se dirigió a nosotros el presidente de una asociación vecinal denunciando el estado del 
cauce del río Antas a su paso por Vera (Almería), que, a su juicio, suponía un importante riesgo de inundación 
con posibles consecuencias perjudiciales para personas y bienes. 

Después de las devastadoras inundaciones del día 28 de septiembre de 2012 en la desembocadura del 
citado río en la costa de Vera, no se habían realizado las actuaciones de protección precisas por parte de 
ninguna administración. 

La Administración Autonómica manifestó que venía cumpliendo incluso en el año 2014 con sus competencias 
de mantenimiento de cauces ante avenidas ordinarias, pero que no pueden afrontar actuaciones de 
prevención de avenidas extraordinarias, competencia que atribuye a la Administración Central que debería 
afrontar la laminación y encauzamiento que se demanda, contando con la colaboración de la Administración 
autonómica y Municipal.

La Dirección General del Agua, del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, a la que nos 
dirigimos en vía de colaboración, consideraba que habría de ser en el marco de la planificación hidrológica 
donde los intereses estatal y autonómico encuentren un punto de partida para la colaboración e integración 
de actuaciones prioritarias de cada parte en un objetivo común, a concretar en un convenio de colaboración.

Después de distintos informes, formulamos a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
Sugerencia para que, ante la controversia existente, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 220 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, se planteara este conflicto competencial en el seno de la Comisión Bilateral 
de Cooperación Junta de Andalucía-Estado que, entre sus funciones, ostenta la deliberación, la realización de 
propuestas y, si procede, la adopción de acuerdos con relación a los conflictos competenciales planteados 
entre las dos partes y la propuesta, si procede, de medidas para su resolución. Ello, salvo que encuentren 
otras vías de colaboración que hicieran innecesario acudir a la mencionada Comisión.

Como respuesta a esta resolución, la citada Consejería, en escrito de la Viceconsejería, nos trasladó el compromiso 
de solicitar una nueva reunión con el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para tratar 
específicamente de la obra de “Laminación de avenidas y regulación del río Antas” y, en general, todas aquellas 
actuaciones que vinieran afectadas por un conflicto competencial similar. En cuanto a la limpieza del cauce del 
citado río, nos informaba de las actuaciones que se realizaron a finales de 2014, que complementaban otras 
ejecutadas en los años 2012 y 2013 con objeto de limitar los riesgos de inundaciones por avenidas torrenciales.

Otro ejemplo de este tipo de actuaciones, en este caso de oficio, es la queja 14/4115 que abrimos por los 
retrasos en la construcción de una pasarela peatonal sobre la carretera A-8057, que conectaría el 
polígono PISA con las instalaciones del Metro, salvando la citada carretera, en el término municipal de 
Mairena del Aljarafe, Sevilla. Nos dirigimos tanto al Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe como a la Dirección 
General de Movilidad, de la Consejería de Fomento y Vivienda.

Del contenido de la respuesta municipal cabía concluir, a juicio de esta Institución y entre otras consideraciones, 
se reconocía que efectivamente se encargó la redacción del proyecto de pasarela pero que se hizo con la 
intención de que, por parte de la Consejería competente, “se incluyera en el ámbito de la obra de Plataforma 
Reservada, puesto que la ejecución del tranvía en superficie no vendría sino a incidir en la difícil comunicación y 
movilidad peatonal y ciclista entre el PISA y la estación de metro de Ciudad Expo”.

Se añadía que “parece lógico pensar que las soluciones tendentes a la intermodalidad de transportes, con el 
favorecimiento del uso del transporte público, sea una competencia de carácter prioritario por parte del ente 
autonómico, pero ya sabemos el posicionamiento que éste mantiene al respecto en estos asuntos ....”

A la vista de que nos encontrábamos ante un nuevo desencuentro entre Administraciones, cabía concluir, con 
toda cautela, que la ausencia de estos pasos previos ha podido resultar determinante para que, en la actualidad, 
esta amplia demanda ciudadana de una infraestructura de cuya necesidad no parecen existir dudas, no haya 
podido ser ejecutada y tampoco se aprecie que exista posibilidad de que lo vaya a ser a corto o medio plazo.

En base a ello, formulamos, Sugerencia en el sentido de que, de manera conjunta, el Ayuntamiento y la 
Dirección General de Movilidad constituyan una comisión técnica a fin de determinar la idoneidad y rentabilidad 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-consejeria-de-medio-ambiente-se-reunira-con-su-homologo-estatal-para-ver-la-regulacion-del-rio
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-aclaren-las-competencias-y-ejecuten-las-obras-en-el-rio-antas-para-evitar-el-riesgo-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-los-retrasos-de-dos-obras-de-movilidad-en-mairena-del-aljarafe
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/una-comision-tecnica-para-la-pasarela-peatonal-sobre-la-a-8057-en-mairena-del-aljarafe
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social de ejecutar y poner en servicio esta infraestructura, ofreciendo una solución técnica a la demanda de 
movilidad existente en esta zona.

1.12.3 Actuaciones de oficio, Colaboración 
de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas
Por lo que se refiere a actuaciones de oficio, a continuación se relacionan las que han sido iniciadas a lo 
largo del año:

· Queja 15/0464, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla), relativa a la 
situación de un solar abandonado que, al parecer, originaba insalubridad en el entorno.

· Queja 15/0748, dirigida a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y a la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán (Sevilla), relativa al incumplimiento de la sentencia para 
la demolición del edificio construido para albergar una escuela de hostelería en el municipio.

· Queja 15/0965, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Cádiz, relativa a la situación de peligro 
para las personas en el paseo marítimo de la ciudad por el pretil del murete existente en la Avda. Fernández 
Ladreda.

· Queja 15/1776, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Arcos de la Frontera (Cádiz), relativa 
a la construcción, al parecer sin licencia, de un inmueble en la zona de Finca Los Agustinos.

· Queja 15/1778, dirigida a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, relativa a las 
disfuncionalidades en la ejecución de sentencias ordenando la demolición de construcciones en suelo no 
urbanizable: falta de consignación presupuestaria Junta de Andalucía.

· Queja 15/2208, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Málaga, relativa a la pasarela mirador 
de la ladera de la Alcazaba que continuaba sin estar abierta al público, pese a la inversión efectuada en su 
construcción.

· Queja 15/2244, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla), relativa a la 
parcelación con posteriores obras ilegales hechas sin licencia.

· Queja 15/2432, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Jaén, relativa a la situación de un 
solar, sito en Calle Almendros Aguilar, al parecer insalubre e inseguro para personas residentes en inmuebles 
colindantes.

· Queja 15/4140, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz), relativa a los 
retrasos en la entrada en funcionamiento del punto limpio de Camposoto, cuyas obras finalizaron en 2011.

· Queja 15/4455, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla, relativa al deterioro del paseo 
del Rey Juan Carlos I.

· Queja 15/4622, en la que nos dirigimos a todas las asociaciones y federaciones provinciales de defensa de 
los derechos de las personas con discapacidad de Andalucía.

· Queja 15/5394, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Almería, relativa al estado de abandono 
de los accesos a la Universidad de Almería desde la barriada La Cañada de San Urbano, del municipio almeriense.

· Queja 15/5671, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Almuñécar (Granada), relativa a que 
el Ayuntamiento de Almuñécar está recibiendo un goteo de sentencias condenatorias por temas urbanísticos.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-ante-los-problemas-de-suciedad-de-un-solar-cercano-a-unas-viviendas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-gestiones-para-cumplir-con-la-demolicion-de-un-edificio-en-castilleja-de-guzman
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-la-seguridad-ante-un-pretil-en-zona-de-cadiz
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-la-actuacion-municipal-sobre-un-inmueble-construido-en-suelo-no-urbanizable
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/por-la-efectiva-ejecucion-de-las-sentencias-que-ordenan-una-demolicion-pedimos-mas-colaboracion
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-apertura-de-una-pasarela-en-la-ladera-de-la-alcazaba-de-malaga
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-de-oficio-ante-las-obras-sin-licencia-que-se-realizan-en-una-urbanizacion-irregular
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-la-situacion-de-un-solar-en-jaen
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-punto-limpio-de-san-fernando-cadiz-aun-sin-funcionar
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-de-oficio-ante-el-estado-que-presenta-el-paseo-rey-juan-carlos-i-de-sevilla
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/pedimos-politicas-inclusivas-para-la-atencion-a-personas-con-discapacidad
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-saber-que-va-a-hacer-el-ayuntamiento-para-mejorar-el-acceso-a-la-universidad-de-almeria
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-medidas-esta-tomando-el-ayuntamiento-de-almunecar-ante-las-ultimas-sentencias-condenatorias-por
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A continuación se destacan las resoluciones dictadas por el Defensor que no han obtenido una 
respuesta colaboradora de las Administraciones Públicas a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 
1 de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz:

- Resolución relativa al silencio municipal ante una solicitud de revisión de oficio de una licencia otorgada 
para la reforma de un local comercial, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla en el 
curso de la queja 13/0405.

- Resolución relativa a las dilaciones en el funcionamiento de una infraestructura ya ejecutada hace años, 
dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Jaén en el curso de la queja 13/1705.

- Resolución relativa a la denuncia de un afectado por las obras de reposición y reparación de un muro 
de cerramiento, ejecutadas con licencia pero, al parecer, sin ajustarse a la misma, dirigida a la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Huércal-Overa (Almería) en el curso de la queja 13/2083.

- Resolución relativa al mal estado que presentaba una antigua bodega que, según el denunciante, podía 
constituir un riesgo para los inmuebles colindantes, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 
Jerez de la Frontera (Cádiz) en el curso de la queja 13/4369.

- Resolución relativa a los ruidos y vibraciones que padecía el interesado por un aparato de aire acondicionado 
situado en un local comercial bajo su vivienda, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de 
Gualchos-Castell de Ferro (Granada) en el curso de la queja 13/6101.

- Resolución relativa a la pasividad municipal ante las denuncias por la estrechez del acerado en una calle 
y la posible infracción urbanística cometida en la construcción de un edificio colindante a la vivienda del 
denunciante, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Priego de Córdoba (Córdoba) en el 
curso de la queja 14/0387.

- Resolución relativa a la ausencia de respuesta del Ayuntamiento de Ayamonte a la solicitud del interesado 
de intervención municipal en la Entidad Urbanística de Conservación “Costa Esuri”, dirigida a la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva) en el curso de la queja 14/0933.

- Resolución relativa a la solicitud denegada de certificación de recepción de obras de urbanización en dos 
unidades de ejecución del PGOU, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Gójar (Granada) 
en el curso de la queja 14/1650.

Destacamos también las resoluciones dictadas por el Defensor del Pueblo Andaluz que, aunque tuvieron 
respuesta por parte de los organismos a los que nos dirigimos, no fueron aceptadas por estos:

- Resolución relativa a los perjuicios que venía soportando el interesado ante la falta de desarrollo de un Plan 
Parcial, por el sistema de cooperación, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Burguillos (Sevilla) 
en el curso de la queja 13/0866.

- Resolución relativa a las dilaciones en el funcionamiento de una infraestructura ya ejecutada hace años, dirigida 
a la Dirección General de Movilidad, de la Consejería de Fomento y Vivienda, en el curso de la queja 13/1705.

- Resolución relativa al estado de abandono y no funcionamiento del intercambiador de transportes construido 
en la localidad sevillana de Mairena del Aljarafe, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Mairena 
del Aljarafe (Sevilla) y a la Dirección General de Movilidad en el curso de la queja 13/2663.

- Resolución relativa a la inatención de la solicitud del interesado de que se le entregara copia del proyecto 
de edificación de viviendas para estudiar las posibles irregularidades ante vicios de estructura, dirigida a la 
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Cantillana (Sevilla) en el curso de la queja 13/4639.

- Resolución relativa al mal estado de conservación de las calles de una urbanización del municipio malagueño de 
Torrox, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Torrox (Málaga) en el curso de la queja 14/0157.

- Resolución relativa a la construcción, sin licencia, en suelo no urbanizable en un paraje del municipio 
malagueño de Yunquera, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Yunquera (Málaga) en el curso 
de la queja 14/1569.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-se-continue-con-las-actuaciones-precisas-para-la-revocacion-de-la-licencia-de-obras
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-robo-de-material-en-las-instalaciones-del-tranvia-de-jaen
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-al-ayuntamiento-de-huercal-overa-si-ha-actuado-ante-los-cortes-de-agua-sufridos-por-una
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-garantice-la-seguridad-de-un-inmueble-en-mal-estado
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-priego-que-actue-ante-las-deficiencias-en-una-calle-del-municipio
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-responda-al-escrito-demandando-intervencion-municipal-en-entidad
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-debe-actuar-para-que-la-promotora-subsane-las-deficiencias-y-se-pueda-firmar-la
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/a-favor-de-que-puedan-beneficiarse-del-aprovechamiento-de-unos-terrenos-de-su-propiedad
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-el-robo-de-material-en-las-instalaciones-del-tranvia-de-jaen
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/las-administraciones-deben-conveniar-para-el-intercambiador-de-transportes-de-mairena-del-aljarafe
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/resolvemos-a-favor-de-que-el-colegio-de-arquitectos-le-facilite-informacion-de-su-vivienda
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recordamos-el-deber-de-conservacion-del-viario-publico
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/resolucion-ante-construccion-sin-licencia-en-suelo-no-urbanizable
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ESTE TEMA EN OTRAS MATERIAS

1.1 ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, 
TRIBUTARIAS Y ORDENACIÓN ECONÓMICA
1.1.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.1.2.1 Administraciones Tributarias
1.1.2.1.2 La valoración catastral de los suelos urbanizables sin 
desarrollo urbanístico, a efectos del IBI
En la materia relativa al Impuesto de Bienes Inmuebles y como consecuencia de previo pronunciamiento 
jurisdiccional (Sentencia del Tribunal Supremo de 30 de mayo de 2014) y, de la posterior revisión de la 
normativa catastral, la Institución promovió de oficio la queja 15/3934 con relación a todos los municipios de 
Andalucía y, con objeto de impulsar la adopción por parte de los mismos de las medidas necesarias de 
colaboración con el Catastro Inmobiliario, en orden a la valoración catastral de suelos sin desarrollo 
urbanístico a efectos del IBI.

Al respecto, y teniendo en cuenta la nueva situación generada, tras la Resolución judicial referida y la 
consiguiente modificación de la normativa catastral, entendimos que se hacía necesaria una pronta y 
eficaz actuación por parte de los municipios de la Comunidad Autónoma en coordinación con el Catastro, 
que posibilitara dar efectividad con la mayor inmediatez a las disposiciones aprobadas por el Legislador 
para la revisión y adaptación de la normativa del Catastro inmobiliario, garantizándose así los derechos 
de los propietarios de los suelos afectados conforme a los nuevos criterios de valoración fiscal fijados en 
la mencionada sentencia.

Razones por la que formulábamos Resolución conteniendo Recomendación en el sentido que con la 
mayor celeridad y dentro del ejercicio 2015, se llevasen a efecto los trámites necesarios para remitir a los 
Órganos y Dependencias territoriales del Catastro la información necesaria para hacer efectiva la clasificación 
y valoración de los suelos afectados por la Ley 13/2015, de 24 de junio, de Reforma de la Ley Hipotecaria 
aprobada por Decreto de 8 de febrero de 1946 y del texto refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

Igualmente formulábamos Sugerencia en el sentido de que estudie la procedencia de adoptar medidas 
que hagan posible la traslación de los nuevos valores catastrales al importe de los recibos del Impuesto 
de Bienes Inmuebles correspondiente al ejercicio 2015.

La mayoría de las respuestas recibidas hasta la fecha de parte de las entidades locales interpeladas han 
sido positivas y demuestran gran receptividad ante nuestra Resolución.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/posicionamiento-ante-la-reforma-de-normativa-catastral-valoracion-de-los-terrenos-sin-desarrollo
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1.3 DEPENDENCIA Y SERVICIOS SOCIALES
1.3.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.2 Personas con discapacidad
1.3.2.2.1 Actuaciones sobre accesibilidad
Como en cada ejercicio, continúan presentándose quejas como consecuencia de las barreras existentes 
en infraestructuras, edificios públicos y transportes. Ello permite concluir que los esfuerzos realizados y 
las iniciativas puestas en marcha para garantizar la accesibilidad de nuestras ciudades no han alcanzado 
todavía el objetivo de construir la ciudad de todos.

En este año, queremos destacar dos actuaciones que han revestido una cierta singularidad. De un lado, se 
ha sometido a conocimiento y debate de la Comisión Parlamentaria correspondiente el Informe Especial 
Especial Seguridad, Accesibilidad y Calidad Ambiental en los Espacios Urbanos Peatonales de las 
Ciudades Andaluzas.

En este informe hemos puesto de relieve los obstáculos existentes en el espacio peatonal que limitan e 
impiden la movilidad de las personas con discapacidad, y además, hemos puesto de manifiesto el carácter 
“regresivo” que, respecto de las metas alcanzadas, ha supuesto la usurpación de los espacios públicos 
peatonales como consecuencia de la instalación, sin licencia o excediéndose de la autorización concedida, 
de mesas, veladores, sillas y otras instalaciones.

Si a ello añadimos la autorización inadecuada en algunos lugares del uso compartido de la bicicleta y el 
peatón, el resultado es que, después de haber conseguido, no sin dificultad, espacios peatonales accesibles 
para facilitar los desplazamientos de toda la ciudadanía y el disfrute de la calidad ambiental de nuestras 
ciudades, actuaciones como las mencionadas han venido a restar eficacia, cuando no a impedir, el libre 
desplazamiento de las personas con movilidad reducida.

La nula sensibilidad de personas que se mueven por intereses privados no ha tenido la respuesta que 
cabría esperar de los responsables de los gobiernos locales. Por ello, este año hemos abierto dos quejas de 
oficio, de las que damos cumplida cuenta en este Informe Anual. Una es la queja 15/1813 en la que hemos 
sugerido a todos los Ayuntamientos de Andalucía de más de 10.000 habitantes, ante la usurpación del 
espacio público peatonal, que incluyan en sus planes de inspección una específica intervención destinada a 
terminar con estas conductas incívicas que generan riesgos para la seguridad vial de peatones y conductores, 
obstáculos para la seguridad y negativas consecuencias en la conservación del espacio público peatonal.

La otra es la queja 15/4136 en la que nos hemos dirigido a los municipios andaluces de más de 50.000 
habitantes a fin de que adopten las medidas legales oportunas para ordenar la retirada inmediata de 
todas las instalaciones que ocupen el espacio público sin contar con autorización alguna y que, de alguna 
manera, limiten y/o dificulten el uso y disfrute del espacio peatonal ya que, a veces, suponen un riesgo para 
los desplazamientos peatonales y, con frecuencia, implican una vulneración de las normas de accesibilidad.

Esa escasa sensibilidad hacia las demandas de accesibilidad de las personas con discapacidad se ha puesto 
de manifiesto también en la reunión que mantuvimos con representantes de las federaciones y asociaciones 
provinciales de personas con discapacidad de Andalucía.

Encuentro éste que tuvo lugar en el marco de la queja 15/4622, abierta de oficio y que justamente se incoó 
a fin de promover un intercambio de opiniones con los principales afectados para “pulsar” la apreciación que 
tenía este colectivo sobre la protección que los poderes públicos deben desplegar, a tenor de lo dispuesto 
en el art. 49 de la Constitución y diversos preceptos estatutarios, para garantizar el pleno disfrute de los 
derechos, en condiciones de igualdad con el resto de la ciudadanía, de las personas con discapacidad.

También durante este ejercicio hemos continuando recibiendo quejas a instancias de parte tales como 
la queja 15/0648 en la que la reclamante denunciaba que con una incapacidad absoluta y un grado de 
discapacidad del 68% tenía que desplazarse en taxi pues, aunque los autobuses urbanos, en este caso 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/seguridad-accesibilidad-y-calidad-ambiental-en-los-espacios-urbanos-peatonales-de-las-ciudades-0
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de TUSSAM, están equipados con rampas, no podía subir al autobús con el andador. Tras dirigirnos a 
esta empresa municipal de autobuses urbanos de Sevilla, en su respuesta nos indicó que se iba a permitir 
que las personas que usen andador puedan hacer uso de la rampa para subir y bajar de los autobuses, 
previa solicitud al conductor. A tal efecto, se anunciaba la próxima publicación de una instrucción interna 
para autorizar dicho uso.

También podemos citar la queja 15/1821, en la que el municipio onubense de Aljaraque acordó ampliar 
el ancho de la acera de una calle para permitir que las personas con movilidad reducida no vean 
mermada su movilidad a causa de la ocupación de la acera por vehículos aparcados, o la queja 15/1690, 
en que nos comunicaba el Consorcio de Transportes Metropolitano del Área de Sevilla que se había 
abierto un expediente disciplinario a un conductor de autobús ante el trato desconsiderado a un 
pasajero con movilidad reducida cuando éste le indicó que los asientos reservados estaban ocupados 
indebidamente.

1.6 IGUALDAD DE GÉNERO
1.6.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.6.2.6 Urbanismo
En materia de Urbanismo y Medio Ambiente la preocupación por los aún existentes roles de género que 
propician que aún existan ámbitos muy masculinizados en la sociedad actual, movió a una Asociación de 
mujeres, que nos decía que los huertos sociales y urbanos eran un ámbito dominado, esencialmente, 
por hombres, a acudir a esta Defensoría (queja 15/1637).

Así nos decían que a la vista de los problemas de la crisis económica y pensando que la mujer abarcase 
nuevos campos, comenzaron a trabajar en la captación de vecinos para la puesta en marcha de un proyecto 
de huertos sociales desde 2011, comenzando por gestionar algunos huertos escolares.

En primer lugar, con objeto de centrar el motivo de queja, recordamos que lo que esa Asociación pedía 
era, en esencia, que el Ayuntamiento reconociera que había habido una cesión de los huertos sociales a 
la misma.

En relación con esto, el Alcalde ha informado que “la parcela donde se ubican los huertos a que se refiere la 
Sra. … en su escrito es de titularidad municipal, pendiente de producirse la efectiva recepción. Según la Adaptación 
Parcial de las Normas Subsidiarias de este término municipal, los terrenos ubicados en el Sector 9 están sometidos 
todavía a la ejecución del planeamiento, esto es, está pendiente del desarrollo de las obras e infraestructuras de 
urbanización necesarias; siendo el sistema de ejecución el de compensación, con el que la obligación de urbanizar 
corresponde al propietario del suelo”.

A la vista de este informe parecía que no se había producido una cesión jurídico formal del suelo en cuestión.

Es cierto que hasta el momento, por lo que nos decía la asociación, se había dado cierta permisividad o 
cierta pasividad del Ayuntamiento, dado el destino del suelo en cuestión a los huertos sociales; ello no 
obstante, y con independencia de que desde el Consistorio se haya dado publicidad a la iniciativa, o se 
haya “apropiado” de hecho de ella, en términos jurídicos y formales parecía que no se había producido 
esa cesión, dada la clasificación del suelo y las circunstancias que le rodeaban en cuanto a su situación 
urbanística y su futuro desarrollo.

Otra cuestión sería que desde la asociación se considerase que la actuación del Ayuntamiento, ya sea por 
su pasividad o permisividad, ya sea por el hecho de utilizar esta iniciativa a modo de uso sostenible del 
suelo, les hubiera creado un perjuicio económico que entendieran que no tenían por qué soportar, en 
cuyo caso lo que procedía era que iniciaran un procedimiento de petición de responsabilidad patrimonial 
frente al Ayuntamiento.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/ampliaran-el-ancho-de-una-calle-para-facilitar-el-transito-de-personas-con-movilidad-reducida
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/estudiaran-el-presunto-trato-inapropiado-de-un-conductor-de-autobus-a-persona-con-movilidad-reducida
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Por lo expuesto, respetando la postura de la asociación, consideramos que no se daban las circunstancias 
para que siguiéramos interviniendo en este asunto.

1.7 JUSTICIA, EXTRANJERÍA Y PRISIONES
1.7.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.7.2.1 Quejas relativas a la Administración de Justicia
1.7.2.1.1 Quejas motivadas por dilaciones indebidas: 
panorámica por provincias
...

En la queja 15/1602, su promotora ya había acudido en ocasiones anteriores a esta Defensoría reclamando 
la conclusión de un procedimiento de Ejecución de Títulos Judiciales derivado de un Procedimiento Ordinario 
comenzado en 2006 por daños constructivos, en el que recayó sentencia que fue parcialmente revocada 
por la Audiencia Provincial de Huelva con fecha 18 de mayo de 2010, y en que con grandes esfuerzos se 
había ido consiguiendo que la ejecución avanzara hasta efectuar la valoración de las obras a ejecutar, pero 
la falta de voluntad de hacerlas por parte de la condenada obligó a nuestra remitente, que venía viviendo 
en condiciones penosas a causa de los defectos constructivos, a ejecutarlas ella misma, teniendo que 
afrontar el coste que a duras penas pudo conseguir.

Una vez más nos vimos obligados a recordar que nuestra remitente cuenta ya con ochenta y tres años de 
edad y dado que el procedimiento del que trae causa la incompleta ejecución a que su queja se refiere 
comenzó hace casi una década teme que no llegue nunca a verla concluida, aunque en la nueva información 
que nos remitió el Ministerio Fiscal se nos aseguraba que ya se había decretado el embargo de bienes de la 
empresa ejecutada, encontrándose actualmente los autos pendientes del cumplimiento de dicho Decreto. 

...
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1.8 MEDIOAMBIENTE
1.8.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.8.2.3 Cumplimiento de la Directiva Marco del 
Agua: buen estado de las aguas superficiales y 
subterráneas
En este ejercicio hemos continuado haciendo un seguimiento del cumplimiento del objetivo establecido 
por la Unión Europea y el derecho interno español de que para el 31 de diciembre de 2015 estuviera 
garantizado que ningún vertido de aguas residuales urbanas tuviera lugar sin estar previamente depurado, 
para evitar la contaminación de aguas continentales y marinas, facilitando un ciclo del agua más ecológico 
y limpio y para facilitar y aprovechar la reutilización de este recurso hídrico de gran magnitud, que son las 
aguas residuales urbanas una vez que han sido tratadas.

Pues bien, con motivo de distintas quejas, tanto de oficio como a instancia de parte y, sobre todo, 
como consecuencia de la queja 15/2067, con base a un amplísimo y detallado informe elaborado por 
la Demarcación de Andalucía, Ceuta y Melilla del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
ha quedado demostrado con claridad el extraordinario incumplimiento en el que había incurrido la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en aras a ejecutar las infraestructuras de interés de la Comunidad 
Autónoma, para garantizar el buen estado de todas las masas de agua en el horizonte del año 2015, 
comprometida por un Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 2010.

La información elaborada por el mencionado Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, sin 
perjuicio de algunos datos que, lógicamente, deben ser actualizados (pues desde su toma hasta la publicación 
del informe, la tramitación/ejecución de infraestructuras podrían haber sufrido algunas modificaciones, 
hecho éste que resaltamos en la petición de informe, pues es imposible una actualización absoluta y en 
tiempo real de los mismos, salvo, lógicamente, que el informe se elabore por la propia Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio) ponía, y pone, de manifiesto un incumplimiento extraordinario de 
las previsiones del Acuerdo mencionado.

Por otro lado, también nos consta que se han producido importantes incumplimientos por parte 
de la Administración General del Estado respecto de la ejecución de estas infraestructuras cuya 
financiación le corresponde a ésta por haber sido declaradas de interés nacional.

No obstante, nuestras investigaciones, aunque también se han extendido, en algunos casos, a las 
infraestructuras de competencia estatal, por vía de colaboración con la Defensora del Pueblo de las Cortes 
Generales, lógicamente se han centrado, de conformidad con lo establecido en el Estatuto de Autonomía 
para Andalucía y en nuestra Ley reguladora, en el control sobre la Administración Autonómica. 

El hecho, sin duda positivo, de que en Andalucía más del 80 % de las aguas residuales urbanas se depuran, 
no puede obviar que respecto del porcentaje restante, al tratarse, en muchos casos, de pequeños y medianos 
municipios, la ejecución de estas infraestructuras reviste unos costes y una gestión compleja por lo que es 
previsible que el objetivo del “vertido cero” sea más una obligación legal incumplida, que una realidad que 
está presente en Andalucía durante bastante tiempo.

La consecuencia de ese incumplimiento no es sólo causa de una posible imposición de sanciones que, tal vez, 
puede quedar en suspenso si tiene lugar una prórroga del plazo de cumplimiento de esta obligación, sino 
que el derecho constitucional y estatutario a un medio ambiente adecuado, va a continuar infringiéndose 
diariamente con graves consecuencias para el hábitat, que resulta afectado por la contaminación de 
estas aguas por los vertidos producidos con el conocimiento y, en la mayoría de las ocasiones, desde 
infraestructuras de titularidad pública.

Pensamos que nos encontramos ante una cuestión que sería conveniente que se tratara, de forma 
monográfica, en el Parlamento de Andalucía con el fin de valorar la situación real, los compromisos, el 
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funcionamiento del canon de mejora y, de acuerdo con todo ello, diseñar una hoja de ruta que permita 
dotar de la necesaria eficacia, eficiencia y transparencia a las actuaciones necesarias para alcanzar 
ese objetivo irrenunciable de garantizar la calidad de todas las masas de agua como objetivo previo 
a conseguir, también, el vertido cero. El derecho constitucional y estatutario a un medio ambiente 
adecuado exige un posicionamiento claro a la hora de abordar este grave problema.

1.8.2.5 Actuaciones relacionadas con la protección 
ambiental de nuestro territorio ante iniciativas 
públicas que pueden generar afecciones en sus 
valores ambientales
...

En el supuesto de la queja 15/0871 iniciamos también de oficio nuestras actuaciones, en este caso 
ante la Junta de Andalucía, cuando tuvimos conocimiento de la reducción del nivel de protección de 
10 hectáreas del Parque Natural de Grazalema para facilitar el desarrollo urbanístico del municipio 
gaditano de Villaluenga del Rosario, cuyo suelo urbano total poseía una extensión aproximada de 8 
hectáreas, al considerar esta Institución, en principio, injustificable la medida que debilita la protección del 
citado parque natural.

Del informe que recibimos de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio se desprendía 
que, en definitiva, era la necesidad, según el mencionado Decreto, de “garantizar el desarrollo urbanístico 
ordenado” de este municipio ante el agotamiento del suelo urbano y urbanizable que poseía, lo que 
determinaba el cambio de zonificación y posibilitaba el cambio de clasificación de 10 hectáreas de suelo 
protegido del PORN del Parque Natural Sierra de Grazalema, si el Ayuntamiento decidiera incorporar todo 
ese suelo, o parte del mismo, al proceso urbanizador una vez tramitada la oportuna modificación o, en su 
caso, revisión del planeamiento. Es decir, cualquiera que fuera la decisión que adoptara el Ayuntamiento 
y sin perjuicio de la aprobación definitiva del planeamiento municipal por parte de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, el Decreto 72/2015 había facilitado que el municipio pudiera, 
para “garantizar el desarrollo urbanístico ordenado” de su núcleo de población, incorporar un máximo de 
10 hectáreas al suelo urbanizable.

Esta nueva “zonificación”, que facilita un cambio de clasificación total o parcial de esta extensión del territorio, 
la Viceconsejería consideraba “técnicamente adecuada” -pues “supone el 0,01% de la superficie del parque natural, 
por lo que difícilmente puede calificarse como amplia”, esta Institución ha considerado extraordinariamente 
amplia, pues habiéndose justificado en la necesidad de garantizar el desarrollo urbanístico ordenado, si 
el Ayuntamiento, haciéndose eco de esa posibilidad que se le brinda, incorporara las 10 hectáreas a su 
suelo urbanizable, aumentaría en más del 100% el suelo urbano que actualmente posee el municipio, que 
es aproximadamente de 8 hectáreas.

Incluso con que sólo incorporara el 50% de ese suelo supondría clasificar, como suelo urbanizable, más del 
50% del suelo urbano que posee ese municipio. Pero es que esto acontece, además, como advertíamos a 
la Consejería, en un municipio que, según los datos del INE a 1 de enero de 2014, poseía 456 habitantes.

Consideramos que el cambio operado en la legislación urbanística, contrario completamente al “urbanismo 
de ensanche”, unánimemente criticado por la doctrina jurídica, los urbanistas y los poderes públicos, 
desaconseja facilitar posibles desarrollos urbanísticos que sean contrarios a un uso racional del suelo, 
el aprovechamiento de los recursos naturales, la apuesta decidida por la rehabilitación y, en definitiva, el 
compromiso con la sostenibilidad como omnipresente en el desarrollo urbanístico. Sirvan, como botón 
de muestra, textos normativos, así como los contenidos en los artículos 2 y 10 del Real Decreto Legislativo 
2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de suelo, la Ley 8/2013, de 26 
de junio, de Rehabilitación, Regeneración y Renovación urbanas, o la propia LOUA, cuando en su art. 3 
establece los fines específicos de la actividad urbanística.

Todo ello nos llevó a la conclusión de que estaba injustificado el cambio de la clasificación del suelo y la 
extensión del territorio que pasaba a ser calificado como zona C, por lo que formulamos a la Consejería de 
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Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, además de un Recordatorio de deberes legales, Recomendación 
para que, a la mayor urgencia y previos los trámites legales oportunos, se procediera, con participación de 
las asociaciones medioambientales, a reconsiderar la reducción del nivel de protección de 10 hectáreas 
del Parque Natural Sierra de Grazalema que se opera mediante el Decreto 75/2015, sin perjuicio de 
que se estudiase, con rigor, las necesidades reales de suelo que pudiera requerir el desarrollo urbano de 
Villaluenga del Rosario para dar respuesta a las demandas de la población, pero teniendo muy presentes 
los principios de sostenibilidad, absolutamente omnipresente en nuestro Estatuto de Autonomía para 
Andalucía (Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo), como prueban las menciones a dicho principio en los 
artículos 10.2.4º, 28.1, 37.1.15º, 48.3.a), 56.1.a), 57.3, 157.3.1º, 196, 197, 202, 203 y 204.

Esta resolución no fue compartida por la citada Consejería, por lo que tuvimos que proceder a incluir la 
queja en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía aunque, en este caso, entendimos que esta no 
aceptación obedecía a discrepancias técnicas.

...

1.8.2.10 Obligación de facilitar los Ayuntamientos 
información relevante en los procedimientos que 
se tramitan para la autorización de actividades que 
pueden tener relevancia ambiental
...

Un grupo ecologista presentó la queja 14/0174 denunciando que el Ayuntamiento de Morón de la Frontera 
(Sevilla) había obviado en su informe a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio la 
situación urbanística de los terrenos afectados por la prórroga de una actividad de explotación de 
recursos mineros.

Después de realizar distintas actuaciones, concluimos que, de haber conocido la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio que el suelo afectado por la primera prórroga de la concesión minera 
de Sierra de Morón es suelo no urbanizable protegido, hubiera contado con otros elementos de juicio a la 
hora de otorgar la Declaración de Impacto Ambiental (DIA), pues quizás ésta no hubiera sido exactamente 
la que se ha dictado sin contar con el dato urbanístico.

De esta forma, la omisión, por parte del Ayuntamiento, de las características urbanísticas del suelo 
afectado por la actuación, constituyera, a juicio de esta Institución, un incumplimiento del deber de buena 
administración a que toda Administración está obligado, previsto en el artículo 31 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía –que hace referencia a la “información veraz”, y de los principios generales previstos en el 
artículo 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, especialmente los relativos al sometimiento al principio 
de legalidad, que traen causa, a su vez, de las menciones de los artículos 9.1 y 103.1 de la Constitución. 

Por tal motivo y en base a las consideraciones que hacíamos en nuestra resolución, formulamos al 
Ayuntamiento de Morón de la Frontera:

• Recordatorio de la obligación inexcusable de respetar, en el cumplimiento de sus cometidos y en el 
desarrollo y desempeño de sus competencias legales, los principios generales previstos en los artículos 9.1 y 
103.1 de la Constitución, 3 de la Ley 30/1992 y 31 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, especialmente 
en lo que respecta a la buena administración y a la obligación de facilitar información veraz, a la buena fe, 
a la colaboración, a la seguridad jurídica y al sometimiento al principio de legalidad.

• Recomendación para que, en lo sucesivo, ese Ayuntamiento no volviera a omitir datos de trascendencia 
medioambiental que deban ser tenidos en cuenta por otras Administraciones Públicas para adoptar 
una decisión. 
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• También recomendamos que se adoptaran las medidas que se consideraran oportunas para que, con 
urgencia, se subsanara la omisión de información a la Consejería de Medio Ambiente y, en consecuencia, 
se le informara de la clasificación y calificación urbanísticas del suelo afectado por el proyecto de primera 
prórroga de la concesión de explotación de aprovechamiento de recursos mineros de la Sección C) “Sierra 
de Morón”, número 7.200.

En cuanto a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, formulamos Recordatorio de que, 
debe estar, en todo caso, la relativa a las características urbanísticas del suelo afectado por la actuación 
prevista pues, como dice la Jurisprudencia, el urbanismo se encuentra en evidente y creciente relación con 
el medio ambiente. También se le dirigieron dos Recomendaciones:

• Recomendación para que, en lo sucesivo, en caso de observarse que los municipios pueden haber omitido 
datos de trascendencia medioambiental en sus informes a los efectos de un procedimiento administrativo 
de prevención ambiental, como puede ser el dato relativo a la clasificación y calificación urbanística del 
suelo afectado por una actuación, plan o programa, se proceda a indagar por otros medios, evitando dictar 
actos o resoluciones que puedan ser incompatibles con la ordenación preestablecida y que, en todo caso, 
no tengan en consideración ésta.

• Recomendación para que, en el concreto caso que nos ocupa, se proceda, previos los trámites legales 
oportunos que fueran procedentes, a su revisión, teniendo en cuenta que los suelos afectados por la 
actuación tienen, hasta el momento, la consideración de suelo no urbanizable categoría 1 (conservación 
prioritaria) grupo 1 (frondosas) y teniendo en cuenta que dicha información fue omitida por el Ayuntamiento 
de Morón de la Frontera, adoptándose, una vez evaluada la situación ambiental del proyecto que se pretende 
autorizar sobre suelo no urbanizable de especial protección, la decisión que corresponda.

De las respuestas enviadas por la Consejería y el Ayuntamiento se desprendía que no habían aceptado 
nuestra resolución, por lo que tuvimos que proceder a incluir la queja en el Informe Anual al Parlamento de 
Andalucía aunque, en este caso, sí se había respondido a nuestra resolución. No obstante, el Ayuntamiento 
de Morón de la Frontera, justo al cierre de este Informe Anual, ha remitido escrito solicitando que se tenga 
por aceptada la resolución en base a la respuesta que, en su momento, dio. Dicho escrito será valorado por 
si fuera procedente modificar el sentido del cierre de actuaciones de esta queja respecto del Ayuntamiento 
de Morón de la Frontera.

...
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3. QUEJAS NO ADMITIDAS Y SUS CAUSAS
3.2 De las quejas remitidas a otras instituciones 
similares
3.2.11 Urbanismo, obras públicas y transporte 
En la queja 15/0158 el reclamante, afirmando actuar en nombre de una plataforma contra el estado de 
la N-322, nos exponía que dicha carretera es la principal vía de comunicación desde Úbeda (Jaén) hacía 
Levante y Albacete, añadiendo que se encontraba en un deplorable estado de conservación por lo que 
demandaba mejoras inmediatas para hacerla más segura y transitable. Por ello, siempre según el interesado, 
presentaba unos importantes índices de siniestralidad.

Al tratarse de una infraestructura cuya titularidad es estatal y su arreglo debería ser abordado, en su caso, 
por el Ministerio de Fomento, procedimos a su remisión.

3.3 De las quejas rechazadas y sus causas
3.3.6 Sub-iudice
En Urbanismo, Obras Públicas y Transportes por afectar a asuntos sometidos o pendientes de resolución 
judicial, no han sido admitidas a trámite 13 quejas. En la queja 14/6074 el reclamante nos exponía que la 
caída de un árbol sobre su casa le había provocado daños y el Ayuntamiento de Málaga eludía indemnizarle 
y pretendía que se dirigiera contra la empresa de mantenimiento subcontratada. 

De la información facilitada por el interesado se desprendía que, a través de su compañía aseguradora 
y tras otorgarle el afectado un poder para pleitos, había emprendido acciones judiciales en torno a este 
asunto. Por consiguiente, estando la cuestión sub-iudice, no resultó posible la admisión a trámite de la queja.

3.3.8 Sin recurrir previamente a la administración
Por esta causa, en materia de Urbanismo, Obras Públicas y Transportes, no han sido admitidas a trámite 
10 quejas. El Presidente de una asociación de Consumidores de ámbito andaluz, en la queja 15/1266, nos 
trasladaba la situación que padecen los propietarios de una urbanización situada en el término municipal 
de Carmona (Sevilla) que, siempre según el interesado, sufren una serie de carencias tales como ausencia 
de transporte público. Pero lo más preocupante era el resultado de los análisis de las aguas de pozos de 
la urbanización, que estaban contaminados por el vertido incontrolado a pozos ciegos de aguas fecales y 
residuales. El reclamante no remitía documentación acreditativa de que hubiera planteado el problema ante 
las Administraciones competentes. Por ello, para poder justificar nuestra posible intervención en este asunto, 
resultaba preciso que, con carácter previo, plantearan por escrito sus pretensiones sobre este problema.

Pues bien, en un nuevo escrito el interesado adjuntaba documentación relativa a las actuaciones llevadas a 
cabo por parte municipal, a instancias de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de 
Sevilla, ante el problema de la no potabilidad del agua del aljibe de la urbanización. De ella se desprendía 
que, ante el problema planteado, se disponía de una fuente pública de suministro de agua potable.

Aconsejamos, una vez más, a la asociación que plantearan por escrito al Ayuntamiento de Carmona, o a la 
Administración Autonómica, aquellas actuaciones que estimaran precisas en torno a este asunto, toda vez 
que, dada la situación urbanística de la zona, no resultaba posible el suministro individualizado.
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3.3.10 Transcurso de más de un año
En Urbanismo, Obras Públicas y Transportes, por esta causa no han sido admitidas a trámite 3 quejas. 
El reclamante de la 15//0152 nos exponía su disconformidad con la negativa del Ayuntamiento de Punta 
Umbría (Huelva) a la segregación y al otorgamiento de licencias de obras para construir en unas parcelas 
de su propiedad alegando que se trata de parcelas rústicas, cuando él las adquirió como urbanas. Al 
parecer, nos manifestaba que el Ayuntamiento modificó el planeamiento urbanístico y, al menos desde la 
aprobación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento en 1991, tenían la consideración de rústicas pero 
no constaba que hubiera recurrido y, además, en 2008 recibió un informe municipal que le aclaraba dicha 
situación, unificando sus parcelas en una sola y que se encuentran en suelo clasificado como no urbanizable 
desde dicha fecha. Por tal razón y por el tiempo transcurrido desde que se da tal situación, conocida por 
el reclamante desde hacía muchos años por los informes recibidos desde el Ayuntamiento, mucho mayor 
del plazo de un año exigido por nuestra Ley reguladora, la queja no resultaba admisible a trámite.

Además indicábamos al interesado que era potestad municipal la modificación del planeamiento urbanístico 
en aras de la defensa del interés general, por lo que no era posible que los derechos de los particulares 
o las discrepancias de determinados ciudadanos pudieran impedir que se trazara un modelo territorial 
concreto, siendo el interés de la comunidad el que debe prevalecer, con independencia de que, como es 
lógico, el sacrificio de los derechos de los ciudadanos afectados dé lugar a la procedente indemnización 
cuando concurran los requisitos para ello.

2. OFICINA DE ATENCIÓN CIUDADANA
2.2 Datos estadísticos sobre las consultas
2.2.4 Distribución de consultas por materias
2.2.4.10 Medio Ambiente, Urbanismo, Obras Públicas y 
Transportes
Casi la mitad de las consultas y referencias en las redes sociales, tienen que ver con la contaminación 
acústica: ruidos en los bares con actuaciones musicales, ferias en los pueblos y que molestan a los vecinos 
de alrededor, etc. Le siguen la falta de recogida de basuras y falta de contenedores como nos explicaron 
los vecinos que visitamos en el Puche en Almería, la falta de limpieza de los ríos alrededor de su domicilio 
como en Granada o Almería.    

Dentro de la labor de difusión de derechos que venimos realizando desde el Defensor del Pueblo Andaluz se 
ha publicado en la página web la guía sobre los derechos de la ciudadanía en relación con la ordenación 
urbanística y la guía sobre los derechos de la ciudadanía en los procedimientos instruidos con 
motivo de la imposición de sanciones de tráfico 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/los-derechos-de-la-ciudadania-en-relacion-con-la-ordenacion-urbanistica
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/los-derechos-de-la-ciudadania-en-relacion-con-la-ordenacion-urbanistica
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/los-derechos-de-la-ciudadania-en-los-procedimientos-instruidos-con-motivo-de-la-imposicion-de
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/los-derechos-de-la-ciudadania-en-los-procedimientos-instruidos-con-motivo-de-la-imposicion-de
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